
 

 

 

 

 

CAMPEONATO REGIONAL POR EDADES 2026 

Albacete, del 27 de marzo al 30 de marzo de 2026 

I. Fechas de la competición 

• General: Del 27 de marzo al 30 de marzo de 2026. 

• Categorías Sub-8 y Sub-10: Del 27 de marzo al 29 de marzo de 2026. 

II. Lugar de juego 

Hotel Palacio Albacete & SPA  c/ Autovía nº 1 - 02007 Albacete. 

III. Categorías 

El campeonato será mixto y podrán participar jugadores/as con licencia federativa 
en vigor nacidos en los años indicados (o años posteriores si deciden participar en 
una categoría superior): 

• Sub-08: Nacidos en 2018 y posteriores. 

• Sub-10: Nacidos en 2017 y 2016. 

• Sub-12: Nacidos en 2015 y 2014. 

• Sub-14: Nacidos en 2013 y 2012. 

• Sub-16: Nacidos en 2011 y 2010. 

• Sub-18: Nacidos en 2009 y 2008. 

IV. Sistema y Ritmo de Juego 

• Sistema: Suizo 

• Categorías Sub-8 y Sub-10: 9 rondas a un ritmo de 30 minutos + 30 
segundos por jugada. 

• Categorías Sub-12 a Sub-18: 7 rondas a un ritmo de 90 minutos + 30 
segundos por jugada. 

• Tolerancia: 15 minutos de cortesía tras el inicio de la ronda. 



 

Fecha Horario 
Sub-8 y Sub-10 (9 
rondas) 

Sub-12 a Sub-18 (7 
rondas) 

27 de marzo 
(Viernes) 

16:00h 
Recepción de 
Jugadores  

Recepción de 
Jugadores  

 17:00h  Ronda 1  Ronda 1 

 19:00h  Ronda 2   

28 de marzo 
(Sábado) 

10:00h Ronda 3  Ronda 2 

 12:00h Ronda 4  

 16:30h Ronda 5 Ronda 3 

 18:30 Ronda 6  

29 de marzo 
(Domingo) 

10:00h Ronda 7  Ronda 4 

 12:00h Ronda 8  

 16:30h Ronda 9 Ronda 5 

30 de marzo 
(Lunes) 

10:00h - Ronda 6 

 16:00h - Ronda 7  

 20:30h Clausura Entrega de trofeos  

 



 

 

 

 

 

V. Alojamiento  

Los precios indicados son por habitación y noche, con IVA incluido: 

Tipo de Habitación Pensión Completa Media Pensión 

Individual 118,00 € 100,00 € 

Doble 166,00 € 130,00 € 

Triple 234,00 € 180,00 € 

IMPORTANTE: A diferencia de años anteriores, las reservas de alojamiento se 
gestionarán directamente con el Hotel Palacio Albacete. 

VI. Inscripciones 

Las solicitudes de inscripción deben enviarse por email a la FACLM 
(torneos@faclm.org), indicando nombre completo, fecha de nacimiento y ELO 
FIDE (si se dispone de él). Se deberá adjuntar justificante de pago. 

La cuota de inscripción es de 10€:  ES92 3190 0090 7144 0150 6524 (Globalcaja) 

A nombre de Federación Ajedrez de CLM. 

 

• Plazo máximo: Hasta el 24 de marzo de 2026. 

VII. Premios y Ayudas 

• Trofeos: Para los tres primeros clasificados de cada categoría (masculino y 
femenino). 

• Representación: Los campeones regionales representarán a Castilla-La 
Mancha en los Campeonatos de España por Edades. 

VIII. Sistemas de desempate 

Para establecer la clasificación final se aplicarán, por estricto orden, los 
siguientes sistemas de desempate: 



1. Bucholz cortado: Se suma la puntuación de los oponentes, descartando el 
peor resultado. 

2. Bucholz total: Suma total de las puntuaciones de todos los oponentes. 

3. Progresivo-Acumulativo: Suma de las puntuaciones tras cada una de las 
rondas. 

4. Mayor número de victorias: Se favorece al jugador con más partidas 
ganadas. 

5. Resultado particular: Resultado obtenido en el enfrentamiento directo 
entre los jugadores empatados (si lo hubo). 

6. Partidas rápidas: Partidas a 5 minutos para dirimir el empate. 

 

IX. Teléfonos móviles y dispositivos electrónicos 

La normativa respecto a la tecnología en la sala de juego es muy estricta para 
garantizar la integridad de la competición: 

• Prohibición de dispositivos: No se permite el acceso al recinto de juego 
con teléfonos móviles, relojes inteligentes o cualquier otro dispositivo 
electrónico de comunicación. 

• Sanciones a jugadores: El incumplimiento de esta norma se regirá por los 
artículos 11.3.2.1, 12.8 y 12.9 de las Leyes del Ajedrez de la FIDE, lo que 
puede suponer la pérdida de la partida. 

• Sanciones a Delegados: Si el dispositivo de un Delegado emite algún 
sonido en la sala, será expulsado de la misma durante toda la ronda. 

• Reincidencia: Una segunda infracción por parte de un delegado conllevará 
la retirada definitiva de su acreditación para el resto del torneo. 

 

X. Anotación de las jugadas 

• Es obligatoria la anotación de las jugadas para todas las categorías 
durante el transcurso de las partidas. 

XI. Comité de Competición 

El Comité de Competición velará por el correcto desarrollo deportivo del evento y 
estará compuesto por: 

• El Director del torneo.  



• Los 5 Delegados Provinciales.  

• Resoluciones: Las decisiones de este Comité serán inapelables, salvo en 
cuestiones extradeportivas que pertenezcan al régimen disciplinario.  

• Normativa supletoria: Para cualquier incidencia no recogida en estas 
bases, se aplicarán las normas de la FEDA y de la FIDE.  

 

XII. Autorización y Protección de Datos 

La inscripción en el torneo conlleva las siguientes autorizaciones: 

• Publicación de datos: Los participantes autorizan la publicación de sus 
datos personales en los medios de comunicación que la organización 
considere oportunos (listados de resultados, clasificaciones, retransmisión 
de partidas, etc.).  

• Derechos de imagen: Se autoriza la toma y publicación de fotografías y 
vídeos del evento para la necesaria difusión de este.  

• Presencia en sala: Los acompañantes podrán realizar fotografías o vídeos 
5 minutos antes del inicio de la ronda, siempre que no sea de manera 
molesta para los jugadores y abandonen la sala antes del comienzo de las 
partidas.  

• Código de conducta: Los jugadores deben actuar en todo momento de 
forma que no deshonren el juego del ajedrez.  

 

XIII. Aceptación de las bases 

La participación en este Campeonato Regional por Edades 2026 supone la total 
aceptación de las presentes bases en su integridad.  

 

 


